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Inscribir a los recién nacidos en los hospitales maternos antes de que

la madre reciba el alta; se requiere la presentación:

Carné de Identidad de los padres y que la dirección de la madre

corresponda con la provincia donde ocurre el nacimiento.

De no cumplirse esta última condición, la inscripción se realizará

posteriormente en el Registro Civil de la localidad donde reside la

madre.
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